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SE rJ'SLIOA 1103 I SABADOS
•í! S JS- ÁIB0 en k Adtninistraeión Estuela- npogváfica, calle de la Misericordia n.A 4

.x'otnre- ueaen derscno además de os mímeros ordinarios A io» extraordinarios que 
1 । -h excep i'iuisi -i¿ta x time totaraies rectifiuadaa que podría adquirir 

deh.i» suscripto reí con nn 1$ P$ de rebaja, sobre el orecio que se fije para su venta.
•*<4CI )S.—Por inscripción ai mes, 1*50 pesetas.—Per un número suelto 0'35 id._ 

nuncio* oa-» -nrores Knea 0*10 id —Anuncios -r, io? qne no lo son 0-25 id

Ham. 4960

flciat
de las Baleares

?sssse?!
Lea leyes amigaría ea la Peaiuauia, ú im  aíftesutes, Casadas y territorios de Africa su. 

jeto 6 la legislación peninsular, á ios veinte días de gu promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Leven la Ga c b t a  fAvt. i.° Tí<Wi» ^v«ii«ií'»er del Código Civil.)

Lm  leyes, ordenes, y aauixcios que se mandes publicar en loa Boletlací Oficiale: te han 
de ^emitir al fefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
■ os editor 1- oí m i: laitn oeriódicos <Reai o-¿en de q de Abril de 1839.1

PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTEOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta 30 OctM^reO

SECCION OFICIAL
Núm. 2396

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Días 3 y 4 de Noviembre.—Monte-pío 
militar y civil.
. Día 5 de id.—Pensiones remunerato

rias, regulares exclaustrados, jubilados y 
cesantes.

Días 7 y 8 de id. — Retirados de guerra 
y marina.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
las clases interesadas.

Palma 31 Octubre de 1898.—El Dele
gado, Jerónimo Flores.

Núm. 2397
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES 
Terminando el 31 del actual la cobran 

za de las contribuciones Urbana y Rústica 
cu esta capital y su término, se advierte á 
ios Sres. contribuyentes que hasta la fe
cha no hayan satibLcho sus cuotas, que 
podrán verificarlo sin recargo durante ¡os 
dit-z primeros días del mes de Noviembre 
próximo venidero eti las oficinas de recau 
dación sitas en la calle de Arabí núm. 13 
de pata ciudad.

Lo que se inserta en el BOLETIN Of i- 
^Ia l  y periódicos do la localidad para co- 
Qocnuieuto del público.

Palma 29 de Octubre de 1898. — Rafael 
Aledo.

Num. 2398
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Montes.— Subasta.— Practicada por los 

timpleados del ramo, la marcación de 'os 
pinos y la designación de tranzones de 
poda y roza de malezas en el monte co
munal de esta villa, que han de subastar- 

para su aprovechamiento Guiante el 
forestal de 1898 99, el Ayuntamiento 
mi presidencia, en sesión ae ayer, 

acordó que el día 27 del próximo mes de 
Noviembre tengan lugar en esta citada 
vülu las subastas de los productos que á 
Continuación s<¡ detahan;

Primara subasta.—Tasación 480 pesetas. 
—Corta, labra y extracción de doscientos 
pinos, cuya circunferencia, por término 
medio, es de 80 centímetros, marcados 
con el marco de la Inspección y señalados 
en el tranzón denominado «Cami nou», 
sobre el llamado «Peñal de la Cova del 
Señó Guiem», lindante por N. con el ti
tulado «Puig grós>, por E. con el predio 
«Cal Bergantet», por S. con propiedades 
particulares y por O. con el camino de la 
«Coma Gran», y propiedad también par
ticular.

Segunda subasta. -Tasación 600 pesetas.
Poda de todos los pinos que la necesi

ten, roza del monte bajo y limpieza de 
todas las malezas existentes en la superfi
cie que comprende el tranzón denomina
do «El Puig Grós», lindante al N. con 
corta de años anteriores cuya linea divi
soria queda marcada con manchones de 
cal y limitada al 8. por otra linea diviso
ria marcada por iguai procedimiento, al 
E. con propiedades particulares y el punto 
conocido por «Coma d‘en Buscante», es
tando igualmente marcada la linea diviso
ria de este último punto con manchones 
de cal, y al O. con la propiedad parti
cular denominada «Can Fundo» y el lla
mado «Peñal de la Coma Gran».

Tercerra subasta — Tasación 600 pesetas. 
—Poda de todos los pinos que la necesi
ten, roza del monte bajo y limpia de toda 
clase de malezas existentes en el tranzón 
denominado «Puig de ne Marich», que 
linda por N. con el punto llamado «Cocó 
del Bou», cuya línea divisoria queda mar 
cada en las rocas y los pinos con mancho
nes de cal, por el 8. con el predio «El Ca 
bás», por el E. con el predio «Son O ivé» 
y por el O. cou propiedades particulares 
mediante el peñasco de «Can Buscante» 
y el primer tranzón, quedando igualmente 
señalada la línea divisoria con manchones 
de cal.

Cuarta subasta. — Tasación 82 pesetas. - 
Roza de loda ¡a leña del monte bajo y 
limpia, de toda ciass de malezas exis
tentes en rl tranzón situado en el punto 
denominado «La Coma Grao», que linda 
por el N. cou el propio monte y cuya linea 
divisoria queda marcada con manchones 
de cal, por el E. con propiedades particu
lares denominadas «Can Fundo», por el 
E con el peñasco denominado de la «Co
ma Grao» y por el O. con otro peñasco 
de la misma denominación.

Las subastas tendrán lugar en las Casas 
consistoiiales de esta villa bajo la presi
dencia díl Sr. Alcalde y con asistencia del 
8r. Síndico, empezando la primera á las 
diez de la mañane del expresado día, á 
las diez y media la segunda, á las once 
la tercera y 1 Us once y media la- cuarta.

En la subasta y durante la ejecución de 
ios aprovechamientos regirán Jos pliegos 
de c(-ndi?iores ger erales facullatiyas pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
4954, correspondiente el día 18 del qu i 
rige, y además los rematantes deberán su- 
getarse á las especiales y económicas acor

dadas por esta Corporación municipal, 
que obran en el expediente de referencia 
y que están de manifiesto en esta Alcaldía.

Buñola 24 de Octubre de 1898.—El Al 
calde accidental, Miguel Far.—El Secreta
rio, Antonio Nadal.

Núm. 2399

D. José A. Fernandea, Presidente de la Sa
la de Justicia y de la Audiencia provin 
cial de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Sebastian Espino
sa Jaume, hijo de Francisco y de Geróni 
ma, soltero, de veintidós años de edad, 
impresor, natural y vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro el término de quince días á contar 
de la inserción de aquella en la Gaceta de 
Madrid, se presente en la misma Audien
cia, bajo apercibimiento de ser declarado 
rébóliTe y" oe pararle el perjuicio á'que' 
haya lugar en derecho, encargando á las 
autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del 
propio Espinosa y conducción á la Cárcel 
de este Partido, pues así queda acordado 
en la causa contra él instruida sobre fal
sificaciones y estafas.

Palma veinte y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—José A. Fer
nandez.—Por mandado de S E.—José 
M.a Vich. ------

Núm. 2400

D. Manuel Peres Porto, Juea de primera 
instancia y de instrucción de Palma y su 
partido.
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito penden unos autos 
ejecutivos sigue D.a Leonor Seguí y otros 
contra D. Guillermo Serra y otros, en los 
que obra la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice.=En la ciudad 
de Palma á diez y ocho Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho, el Sr. D. Ma
nuel Perez Porto Jues de primera instan
cia de la misma, en los autos ejecutivos 
seguidos por D. José Seguí Villalonga y 
posteriormente por sus herederos D, Se- 
bastiác. D.a Leonor, D.^ Clara, D.a María 
Antonia y D.a Francisca Seguí y Sbert. 
mayores de edad y vecinos de esta capital, 
defendidos primero por el Abogado don 
Jerónimo Rosselló y hoy D. Luis Castelia 
y representados por el procurador D. José 
María Zavaleta contra D.a María Concep
ción, D. Guillermo y D. Vicente Serra Gil, 
D. Luis, D.a Emilia, D.a Ramona, D. Enri
que y D. Miguel Serra García que no han 
comparecido en los autos, sobre pago de 
cinco mil pesetas intereses y costas.-Resul
tando que etc.=Fallo: que debe mandar 
seguir la ejecución adelante cuu todas sus 
consecuencias hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados á D. Guillermo, 
D. Vicente y D.A María de la Concepción 
Serra Gil y á D. Luis, D.a Emilia, D.a Ra 
mona, D. Enrique y D. Miguel Serra Gar

cía y con su producto cumplido pago á los 
acreedores D. Sebastián, Da Leonor, doña 
Clara, D.a Maiía Antonia y D.a Francisca 
Seguí Sbert del capital de cinco mil pese
tas intereses en deuda y costas causadas y 
a causar en las que se condena á dichos 
ejecutados. Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo en la fecha e8presada.=Manuel 
Perez Porto,=Leid& y publicada ha sido 
el mismo día de su fecha la sentencia que 
antecede por el Sr. Juez que la suscribe 
celebrando audiencia pública en el día de 
hoy y como escribano del Juzgado doy 
fé.=Antonio M.a Rosselló.

En su consecuencia y á fin de que la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva quedan trascritas se notifique á 
los expresados S.ira y Gil y Serra y García 
toda vez que se hallan en rebeldía, se espi
de el presente edicto.

Palma^yeinte y cuatro Ociubre de mil 
ochocientos d o w  ota y ocho.—Manuel Pe
rez Porto.—A ate mí, Antonio M.a Rosse
lló.

Núm. 2401

D. Cárlos Toruel Blanco, Cápitan de la 
Zona de Reclutamiento de Baleares y 
Juez Instructor del expediente seguido 
contra el recluta del reemplazo de mil 
ochocientos noventa y siete, excedente 
de cupo, número ciento cuarenta y siete 
del sorteo, Pedro Antonio Enseñat 
Mayo!, por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al expresado recluta Pedro An
tonio Enseñat Mayo!, natural de Sóller de 
esta Provincia, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio jornalero, hijo de 
Pedro Antonio y de Gerónima, vecinos de 
dicha villa de Sóller, cuyas señas persona
les son las siguientes: su estatura, un me
tro seiscientos cincuenta y cinco milíme
tros, ignorándose las demás por no haber 
sido filiado, para que en el preciso término 
de treinta días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de. 
Madrid, comparezca en la Zona de Reclo- 
tamiento de Baleares de esta Ciudad de 
Palma de Mallorca, para responder en el 

.expediente que de orden del Exmo. Sr. Ca
pitán General de este Distrito, le p:,go con 
motivo de no haberse presentado á la con
centración el día quince de j u ií0 último, 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado re
belde parándole el perjuicio que haya lu
gar
' A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civ les como militares y 
de Policía judicial* para que practiquen 
activás diligencias en busca del referido 
precedo Pedro Antonio Eoseñat Máyol, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase db preso con las seguridades conve
nientes á mi disposición.

Palma 24" Octubre de 1898.— Cárlos 
Toruel,

M.C.D. 2022
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1
Pollensa. . D. Mariano Calvis.

D. Enrique Terrés.
D.a Antonia Estehich.
D.a Rosa Vives.

Porreras. . D. Pedro F. Llinás.
D. Rafael Sitjar.
D.* Catalina Mesquida.

Puigpufient. , 0. Juan Mulet.
D. Miguel Vives.
D.a Rosa Caymari.

Galilea. . D.a Margarita Sastre.
San Antonio. . D. Manuel Riutord.

D.a Juana Ros.
San José. . D. Pedro Escanellas.

D.a María Ramón.
San Juan. . D. Jaime Gibert.

D.a Magdalena Oliver.
San Juan Buatista, . D. Jerónimo Roig.

D.a María Mayans.
San Lorenzo. . D. Antonio Gelabert.

D.a M. Luisa Riotord.
Sansellas. . D. José Jofre.

D. Jaime Qués.
D.a Juana Catafiy.

Biniali. . D. Bartolomé Ramonell.
D.a Pedrona Sorell.

Sta. Eugenia. . D. Bartolomé Pastor.
D.a Juana Obrador. *

Sta. Eulalia. . D. Jaime Adrover.
D.a Margarita Viñas.

Sta. Margarita. . D. Cosme Vidal.
D.a Juana A. Oliver.
D. Guillermo Santandreu.

Sta. María. . D. Juan Miralles.
D.a Margarita Triay. .
D.a Catalina Nebot. ,

Santañy. . D. Bartolomé Sastre. .
D.a Catalina Martorell. ,

Alquería Blanca. . D. Pedro Juan Horrach. .
D.a Catalina Jaume. .

Salinas. . D. Jaime Burguera. .
D.a Antonia Creus. .

Selva. . D. Juan Torres. .
D.a Margarita Ferrer. .

Caymari. . D. Jaime Pol. .
D.a Francisca Pujol, 

Mancor. . D. Miguel Canals. .
D.a Margarita Sintes. .

Moscari. . D.a Catalina Abnnes.
D. Mateo Melis. ,

Biniamar. . D. Miguel Sastre. .
D.a Juana Ana Puigcerver.

Sineu. . U. Jaime Tugores.
D.a Juana A. Estarellas.

Llorito, . D. Juan Riutort,
D.a Antonia Oliver. ,

Sóller. . D. Pedro Coll. ,
D. José Miró. ,
D.a Antonia Quer. .

Biniarraix. . 0. Antonio Ferrer. .
D.a Francisca Valla. .

Son Servera. . D. Jaime Fornaris.
D.a Ana Bestard. .

Valldemosa. . U. Antonio Busquets.
D.a Francisca Ripoll.
D.a Francisca Oaviu.
D.a Magdalena Estarás.

Villacárlos. D. Pedro Cardona.
D.a Antonia Boned 
D.a Francisca Francisco Bosch. .

Villaíranca. . D. Jerónimo Roig.
D.a Antonia M. Beltrán.
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90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

57
90
90
90
90
90
90

l

8*25 
8*25 
8l2o 
8*25 
8*25 
8*25 
8'2d 

*4'47
4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19

»
8*25 
1*88 
6*19 
6*19 
6*19 
8*25 
8*25 
4*69 
4*69 
4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
3*38 
2*06 
2*06 
2*06 
8*25 
8*25 
6*19 
6*19 
8*25 
8*25 
8*25 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 

*3*92
1'80 
6*19 
6*19 
3*75

>
*

28'65

135*98

37'81

2.440*0^

5*16
5'16

6'19
6*19

8*25 
8*25
8*25 
8‘2ó
8'25 
8*25 
8*25 

*4'47

4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
6'19 
6*19
6*19 
6'19
6'19 
6'19
6'19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
4*69
4*69 
6*19 
6*19 
6*19
6'19 

*8*25
1*88 
6*19
6*19 
6*19
8*25 
8*25 
4*ó9 
4'69 
4*69 
4*69
6*19 
6*19 
6*19
6*19 
6*19 
6*19 
3*38 
2'06 
2*06 
2*06 
8*25 
8*25 
6'19
6*19
8*25 
8*25 
8*25
6*19 
6*19 
6*19
6*19 
6*19

8 3*92 
1'80 
6'19 
6*19 
3*75

>
5*16
5*16

15*35
15'35

1 1.360*39 1.481*69 2*75 2.440*08To t a l e s . . . . 1 1.360*391 1.481*691 2*75 20'64 24*76 5.284*91 20*64 24*76 ________ 45'40

BrESTJMETST

Cantidades devengadas.
Id. cobradas...........................................  , .

Id. pendientes de pago.........................  . .

Pesetas

5.330'31
5.284'91

45'40

D. Saluador M.a Bover, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de las Balearen.

Ce r t if ic o : Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaría de mí cargo á los que me refiero. Y 
Venta y ocho.—Salvador M.s Bover.—V.° B.°—El PresMenft!, Victoriano Guarnan,

P&ra quo consto expido la prceente, visada por el Sr. Presidente do esta Junta y sellada con el do su uso, en Palma á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos no»

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Inca. ---------------------
CUENTA del l.cr trimestre del año económico de 1898-99 que r.nde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 2475‘44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................   4522'97

Cargo...................................................... 6998*41
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 4187*23

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 2811*18
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios..................................................... » » »
2 Montes, .......... » > »
3 Impuestos. ......... » 2724*41 2724*41
4 Beneficencia..........................  . . . » » »
5 Instrucción pública................................ >
6 Corrección pública................................ » » >
7 Extraordinarios...................................... » > »
8 Resultas................................................... > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » »

10 Reintegros............................................... » » >
11 Ampliación.............................................. 1798*56 1798*56

Cargo pesetas. . . » 4522*97 4522*97

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 8 210*62 210*62
2 Policía de seguridad.............................. > > >
3 Policía urbana y rural........................... » 16*60 16’60
4 Instrucción pública................................ >
5 Beneficencia........................................... 75*00 75*00
6 Obras públicas........................................ > 454*59 454*59
7 Corrección pública................................ » 248*65 248*65
8 Montes...................................................... > > »
9 Cargas...................................................... » » $

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................................ > » >
12 Resultas.................................................... » > »
13 Ampliación.............................................. » 3181*77 3181’77

Data pesetas . . . » 4187*23 4187*23
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
laca 30 Septiembre de 1898.—El Depositario, Bartolomé Ramón.—Conforme.—El 

Seiretario Contador, Salvador Cistader. -V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Nicolau.

Núm. 2402
JUNTA DE OBRAS 

DEL PUERTO DE PALMA 

Primer trimestre del año económico 
de 1898 á 1899.

Situación económica en 30 de Septiembre 
de 1898.

Ilebe: Pesetas.

Existencia anterior. . . 159.241*19 
Recargos ingresados. . 9.968*54

To t a l . . . IfiD^og^S
Haber:

Dirección facultativa. . 1.960*24
Inspección id...................... 249*99
Delegación del Gobierno. 1.249*98
Administración. . . . 1.161*41
Conservación del puerto. 4.992*15
Saldo á c[n.........................  159.595*96

To t a l . . . 169.209*73
Palma 30 Septiembre de 1898.—El 

Secretario Contador, Emilio Lladó.— 
V.° B.°—El Vicepresidente, Canals.— 
Conforme.—El Delegado del Gobierno, 
Juan Siquier.

Núm. 2403
D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 

Ejecutivo de la primera Zona del partid*) 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 21 de Octubre de 1898 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Urbana se 
sacan á primera subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el día 9 de Noviembre de 1898 
á las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de Puigdorfila número 9 
siendo postura admisible la que cubra Jos 
dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el acto

importe dei principal, recargos y costas. 

Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan ex'girse otros, y si fal
tase alguno ó el deudor no los presentase 
se suplirán en la forma prescrita por la 
Regla 5.a del artículo 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante al cual después sd le 
descontarán del precio los gastos que 
hayan anticipado

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesar
se en cumplimiento de la regla 4.a del ar
tículo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Palma 21 de Octubre de 1898.— El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, Valora-
bienes embargados y cargas cio°c8.

preferentes conocidas. Pesetas.
D. Magin Palmer Palmer hoy

D. Antonio, Coll Tomás.- -Una ca
sa en el término de esta ciudad y 
punto denominado «Can Matxí» 
señalada con el número 14. Linda 
al Norte con la viña de la Real de 
herederos de Antonio Coll por Oes
te camino de Esporlas, Sur tierras 
de herederos de María Barceló Mi- 
ralles y Este con tierras de Pedro 
J. Garcías. . 950

D.a Catalina Pujol Tomás.—Una 
casa y porción de tierra en la Zona 
4/ cuartel 9.° punto denominado 
Secar Real del término de Palma. 
Linda por la deiecha y fondo con 
el mismo propietario y por la iz
quierda camino de Estabiecedores. 2550

D. Francisco Serra Roca.—Por 
una finca en la Zona 5 “ cuartel 
4.° números 6 al 8, punto <Son Te- 
rrola» dei término de Palma. Linda 
al Norte con propiedad de José 
Aguiló, al Sur con camino, al Este 
con finca de Vicente Casteiló y al 
Oeste con propiedad de Juana Ana 
Serra. . 750

D. Miguel Vicens CaüeUas.-Uoa

I casa y cercado en la Zona 3.a cuar
tel 4 0 del término de Palma y pun
to denominado «Son L’uil». Linda 
al Norte con tierras de Miguel Ro- 
selló Bestard, Este con propied id 
de Gumersioda Arreguí, Sur con 
camino y Oeste con finca de Rafael 
Vich. — , 900

Núm. 2404
D. Miguel Mir y Arbóa, Recaudador de 

Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma.
Hago saber: Que venciendo el plazo pa

ra el pago de las contribuciones directas 
por el 2.° trimestre del actual ejercicio 
económico de 1898 á 99 el día primero dei 
próximo Noviembre, de conformidad con 
lo que dispone la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo de 1888, se conti» 
nuan los días de dicho mes en que se ve
rificará la cobranza en cada uno de ios 
pueblos que comprende esta Zona duran
te las horas de nueve de la mañana á dos 
de la tarde por los Recaudadores auxilia
res que á continuación se insertan á saber:

Algaida, Lorenzo Cirerol Pone, del 1 al 
5 de Noviembre. —Lluchmayor, el mismo, 
del 6 al 11 de id.—Sta. Eugenia, el mis
mo, los días 17 y 18 de id.—Andraitx, Ju
lián Vicens Ferrá, del 3 al 8 de id.—Calviá, 
el mismo, del 12 al 15 de id.-Bufiola, Ber
nardo Darder Homar, del 1 al 3 de id.— 
Valldemosa, el mismo, del 4 al 6 de id.— 
Esporlas, Bartolomé Mir, los días 6 y 7 
de id.—Bañalbufar, el mismo, los días 8 
y 9 de id.—Sta. María, el mismo, del 10 
al 13 de id.—Deyá, Bartolomé Ripoll Ri- 
poll, los días 1 y 2 de id.—Fornalutx, el 
mismo, del 3 al 5 de id.—Sóller, el mis
mo, del 6 al 11 de id.—Marratxí, Miguel 
Mir Arbós, del 2 al 5 de id.—Estallenchs, 
el mismo, los días 8 y 9 de id.—Puigpu- 
fient, el mismo, los días 10 y 11 de id.— 
Establiments, el mismo, los días 12 y 13 
de id.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. Contribuyentes en cumplimiento de 
lo que se dispone en el artículo 33 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 25 de Octubre de 1898.—Miguel 
Mir. ------

Núm. 2405
D. José Sastre y Borrás, Recaudador vo

luntario de la 1.a Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial, in
dustrial y carruajes de lujo correspon
diente al segundo trimestre de 1898 99, 
tendrá lugar en los pueblos de esta Zona 
en los días que á continuación se expre
san:

Binisalem, del 1 al 4 de Noviembre.— 
Lloseta, del 5 al 7 de id.—Alaró, del 8 al 
12 de id.

Alaró 25 Octubre de 1898.—José Sastre.

Núm. 2406

D. Juan Bautista Martorell Suau, Recau 
dador voluntario de la 2.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1898-99, tendrá lugar en los 
pueblos de esta 2.a Zona en los días que á 
continuación se expresan:

Muro, del 1 al 6 de Noviembre.—Santa 
Margarita, del 7 al 11 de id.—María del 
15 al 17 de id.—Sineu, del 19 al 24 de id.

Palma 26 Octubre 1898.—El Recauda
dor, Juan B. Martorell.

Núm. 2407
D. Miguel Ramis Pujadas, Recaudador 

voluntario de la 3.a Zona de loca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1898-98, tendrá lugar en loa 
pueblos de esta Zona en los illas que á 
continuación se expresan:

Costitx, del 3 al 5 de Noviembre.— 
Sansellas, del 7 al 10 de id.—Llubí, del 
11 al 13 de id.—Inca, del 16 al 22 de id.

Palma 29 Octubre de 1898.—El Recau
dador, Miguel Ramis.

Núm. 2408
• D. Andrés Bestard Nicolau, Recaudador 

v h  untario de la 4 a Zoi a de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas da la contribución territorial é in
dustrial ccrrespondiente al segundo tri- 
mestze de 1898-99, Ludrá lugar en los 
pueblos dt es esta z- n., n los di?'? rp a 
continuación se expresan:

La Puebla, del 4 al 8 de Novn robre — 
PullH.sa, del 12 ni 16 oe id.—AlvU-ilh, dt 
19 al 22 de id.

Palma 26 Octubre 1898.—Andrés Bes- 
tard. ------

Núm. 2409
D. Pedro Antonio Rotger y Albertl, Re» 

caudador voluntario de la 5.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segando tri
mestre de 1898*99, tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan:

Selva, los dias 1, 2, 3, 4, 5 y 6, de No
viembre.—Campanet, los días 7, 8, y 9 de 
id.—Buger, los días 10, y 11, de id.—Es- 
corca, los días 19 y 20 de id.

Selva 27 de Octubre de 1898. —El Re
caudador, Pedro Amonio Rotger.

Núm. 2410
D. Nicolás Ciar y Vicens, Recaudadar vo

luntario de la 2.a Zona del partido de 
Manecor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al segundo tri
mestre de 1898-98, tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan:

Artá, los días 3, 4, 5, 6 y 7 de Noviem
bre.— Felanitx, los días 9, 10, 11,12, 13 y 
14 de id.

Palma 26 de Octubre de 1898.—El Re- 
caudodor, Nicolás Ciar.

Núm. 2411
D. Antonio Prohens Rennaser, Recauda

dor voluntario de la 3.a Zona de Mana- 
cor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1898-99, tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan:

San Juan, del 2 al 5 de Noviembre.— 
Campos, del 6 al 10 de id —Santafiy, del 
14 al 18 de id.

Campos 25 Octubre 1898.—El Recauda
dor, Antonio Prohens.

Núm. 2412
D. Andrés Prohens Bennaser, Recaudador 

vo.untario de la 4.a Zona del partido de 
Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al segundo tri
mestre de 1898-99 tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en loe días que á con
tinuación se espresan:

Petra, del 1 al 5 de Noviembre.—Villa- 
fanca, los días 6 y 7 de id.—Montuiri, del 
8 al 11 de id.—Porreras, del 24 al 27 
de id.

Porreras 20 de Octubre de 1898.—El 
Recaudador, Andrés Prohens.

Núm. 2413
D. Juan Ginart Hernández, Recaudador 

voluntario de la única Zona de Menorca. 
Hego saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al segundo tri
mestre de 1898-99, tendrá lugar en los 
pueblos de esta Isla en los días que á 
continuación se expresan:

Alayor, del o al 9 do Noviembre.—Cin
dadela, del 4 al 9 de id.—Ferrerias, del 5 
al 7 de id.—Mahón, del 15 al 20 de id.—■ 
Mercadal, del 5 al 7 de id.—Villa-Cárlos, 
del 11 al 13 de id.

Mahóa 26 de Octubre de 1898 —El Re
caudador, Juan Ginart.

PALMA,—E^CU^LA -pPOGBÁndA.
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